
 

 

 

 

 

 

 

Centro de Apoyo a las Familias 
CAF7 

C/ Fuerte de Navidad, 15 – 1º plta. 
28044  MADRID 
Tfno. 91 464  43 76 

caf-7@madrid.es 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIAS, INFANCIA, EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

DEPARTAMENTO DE FAMILIA 

DÍA DE LA FAMILIA 2020 
 

CONCILIANDO LA CUARENTENA CON NUESTROS PEQUES 
13 DE MAYO DE 2020 A LAS 17:00 HORAS EN FORMATO VIRTUAL 

 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
 
Nombre y Apellidos:..........................................................................DNI/NIE............................... 

DISTRITO.................................. 

Teléfonos:.................................................... e-mail: .................................................................. 

Nacionalidad- País de procedencia: ................................................... Fecha de nacimiento:............. 

Nivel de Estudios:............................................ Situación Laboral:................................................. 

¿Quién te ha recomendado participar en este encuentro?:................................................................ 

 
ESTADO CIVIL:      NÚMERO DE HIJOS y EDADES: 
 

 
    
 

 

 
 

 
                                                           
         
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento Derechos de la infancia y atención 
a familias, responsabilidad de la Dirección General de Familia e Infancia, con domicilio en Paseo de la Chopera nº 41, 
Madrid 28045, correo electrónico dgfi@madrid.es  y teléfono 914 801 284. 
Los datos se recaban con la finalidad de promoción y seguimiento de la gestión del servicio y su adecuación a los 
objetivos, realizar análisis estadísticos, investigación , análisis de impacto e implementación de nuevos servicios. 
 Los datos proporcionados se conservarán durante un plazo de 2 a 5 años a partir de la última actuación. No serán 
utilizados para elaborar decisiones automatizadas respecto a la realización de memorias, investigaciones y 
tratamientos de datos con fines preventivos. 

El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas, protección de 
intereses vitales, interés legítimo del responsable y mediante el cumplimiento de la Ley de Servicios Sociales 
11/2003 de 27 de marzo. Convención sobre los  derechos del niño. Ley 18/1999 de 29 de abril reguladora de los 
Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección 
de datos de carácter personal. Los datos se comunicarán a la Dirección General de Familia e Infancia para fines 
administrativos internos del Ayuntamiento, incluido el tratamiento de datos personales de la ciudadanía/ 
usuarios/as del Servicio de Apoyo a Familias.   
 
INFORMACIÓN ADICIONAL en la página Web del Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es > infancia y 

familia > Protección de Datos de carácter personal > Tratamiento de datos Derechos de la infancia y atención a 

familias. 
 
       

□ SOLTERA/O 

□ CASADA/O 

□ DIVORCIADA/O-SEPARADA/O-

RUPTURA            

□ VIUDA/O 

□ SIN HIJAS/HIJOS 

□ 1 HIJA/HIJO……………………... 

□ 2 HIJAS/HIJOS………………….. 

□ 3 Ó MÁS HIJAS/HIJOS…………. 

 

mailto:dgfi@madrid.es
http://www.madrid.es/

